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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000296 – SUMINISTRO DE 149 VEHÍCULOS, 
TURISMOS E INDUSTRIALES, EN MODALIDAD DE RENTING 
A LARGO PLAZO 

 

Consulta 1: 

La entrega inicial de los vehículos es en la calle Néctar, pero ¿y la recogida a final de contrato 
también es ahí? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tanto la entrega como la recogida se realiza en el 
depósito de Canillejas, situado en c/Néctar s/n 

 Consulta 2: 

Los vinilos a instalar a inicio los entrega Metro ¿pero y que ocurre en caso de reparaciones de 
carrocerías, Metro entrega nuevos vinilos al taller? ¿Y a la finalización de contrato los 
vehículos vendrán vinilados? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que en caso de haber reparaciones de carrocería que 
impliquen la retirada de los vinilos, será Metro quien se encargue de volver a ponerlos, no lo 
tendrá que hacer el taller. A la finalización de contrato los vehículos se entregarán vinilados. 

 Consulta 3: 

¿Pueden indicar un número de grafitis aproximados al año con el fin de valorar las limpiezas? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que, a título informativo y no vinculante, el número 
estimado de limpieza de grafitis anuales es de unos 15 aproximadamente. 

Consulta 4: 

¿El informe mensual de la página 13 del Pliego Técnico puede sustituirse por acceso a portal 
web donde descargan información? 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que el acceso a portal web donde descargar 
información podrá proporcionarse de manera complementaria pero no sustitutiva al informe 
mensual solicitado en el apartado 13 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Consulta 5: 

Solo hay que sustituir vehículos cuando causen baja definitiva, las inmovilizaciones por 
reparaciones normales en taller no requieren vehículo de sustitución ¿es cierto? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que es correcto. 

Consulta 6: 

El traslado de los vehículos a talleres y estaciones de ITV debe estar incluido por motivos de 
mantenimiento preventivo, correctivo, siniestros y averías ¿incluyen dentro de estos capítulos 
los accesorios menores, por ejemplo, cambiar limpia parabrisas y similar? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que se incluyen. 

Consulta 7: 

Los vehículos no podrán portar ninguna publicidad o patrocinio ¿incluyen dentro de estos 
capítulos el portaplacas del arrendador? 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que se incluye. 

 

 

 

En Madrid, a 28 de septiembre de 2020. 
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